
Quito a 12 de Diciembre del 2012 

Señores   Superintendencia de Compañías 

Presente | Registro de Coslada Mo. 

A quien corresponda: 
    

Yo Inés Cecilia Jaramillo Cepeda con CI 11703862431 Gerente de la empresa: 
Ecuatoriana Textil de Tejidos Planos PLANITEX CIA. Ltda. Solicito a Usted Señor 
Superintendente de Compañías muy comedidamente que por medio de la 
presente se inscriba en los registros de la Superintendecia de Compañías, las 
Participaciones de Carolina, Daniel Francisco y Nicolás Andrés Cabrera Jaramillo 
de acuerdo al documento adjunto del Registro Mercantil. 

Por la atención que se sirva dar a la presente 

De Usted Atentamente 

telfebiro 
Inés CecWi millo Geped . (DÉ 

CI++1703862431 

al 2011



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

No.20.,334 

  

PONAC ION 

FRANCISCO ALBERTO CABRERA PBEPMINGSEN e 

T em
p ES CECILIA dARÁRILLO CEFEDA 

A FAVOR DE 

CAROLINA CABRERA JARAMILLO Y HNOS, 

CUANTIA:,2,. USDS11,. 232400 

Pa 2 copias 

P.E. 

en dla ritidad de Guite., capital de la República del 

PA 
ecuador, ho día Jueves veinte y tres (223) de agosto 

    

ne pl dece, ante mio dactora DORIS. ALEIDA 

HURTADO. MHotaria Migésima Séptima del Cantén  Guito 

¿auipdente)., por licencia concedida a su tiítular 

doctor FERNANDO POLO ELFIR, según oficio de Acción 

de Personal númera do seis tres Cero DE - DPF, de 

fecha siipce de agosto delo dos milo doce, de la 

Dirección Preminciailo de Pichincha del Consejo 

Macional de lea Judicatiuras comparecen por ana parte, 

Loma cárnivtiges señores FRANCISCO ALBERTO CABRERA 

HERMANA 

  

Ebo e TRES CECILIA JARARTAO. CEPEDA, casados, En
 

in
 

33]
 

cor sus propos derechos. en calidad de DONANTES: y, 

ger otra parte, e] señor Doster ANDRES. FERNANDO 

CABRERA: —HEMMIMESEN, en calidad de mandatario de los 

COFTLINA CABRERA JIABAMILLO, casadas DANIEL 

CORRERA JARAMILLO, — soltero y NICOLAS 

       Fa 
JORES: CABRERA: JARAMILLO, soltera, según el poder



  

Que se agrega Como habilitante, en calidad de 

Donatarios. Los comparecientes son ecuatorianos, 

máarvorees de edad, domiciliados los primeros en la 

ciandad de NE == GERGEY, Estados nidos de 

Norteamérica. de tránsito por esta ciudad de Ouito y 

Ed segundo en esta ciudad de Quito, Capaces para 

contratar Y obligarse, a quienes identifico con au 

presencia Y Con las cédulas que me presentan, bien 

instruidos por mi el  Hotario, en el objeto y 

resultedos de esta escritura pública, « la que 

preceden libre y voluntariamente, de conformidad con 

la mimuita QUE $e presentan pará que eleve A 

escritura publicas cuyo tenor literal es el 

siguientes SEROR NOTARIO: En elo Fegistro de 

Ts ea licas que *e llevan a *u- caro. crituras  Fv mi
 

e 

ñ SÍNvVase insertar Y autorizar la siguiente de 1 

Dimarión de la MNuda Prepiedad de rarticipaciornes de 

la Compañía Ecuatoriana Textil de Tejidos Planos 

Planitexz Compañía limitada, de conformidad con las 

cisáusilas que a continuación se expresan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.= Eo la celebración de la presente 

escritura sáblaica  COmfparecen DOF LUNA parte los 

CÓTYUGeza Señores FRANCISCO ALBERTO CABRERA 

HERMAN e INES. CECILIA JARAMILLO CEPEDA, en 

calidad de Donantes. de estada civil casados. 

=r
 

marnores de edad, hábiles y capaces para contratar y 

oblinarse, domiciliados en la ciudad de NEWN-JERSEY 

860035 UNIDOS DE NORTESMERICA y de paso por esta 
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ciudedaz o Y ger atra parte el señor + 

FERNS HEMHINCSEN,     
0 oa 2. o - o. agro E 
Especial y Procuración Judicial A nonbre y 

representación de los señores  FAROLIMNA, DAMTEL 

  

Yo NICOLAS 

  

FRANC I ANDRES CABRERA JARAMILLO, — poder 

otergado el primero de junio del dos mil doce, ante 

la Beñoara MÁRCELA  RIVADENEIRA VALLEJO, en su calidad 

de Cónsul del Ecuador en la ciudad de MENARK-ESTADOS 

(IDO. DE: MORTEAMERICA, —documento que se sdjunta 

como habilitante, SEGUNDA: ANTECEDETES. a) Según 

Escridkura Pública de conetitución de Compañia 

ebrada ante el Notaria del cantón Quito, Dactor 

  

Sitanmirano. elo veintiuno de marzo de mil 7 Mica 

noveciente: setenta y cinco y cambio de denominación 

* reforma de eslatutos en la misma Hotaria el 

veinticuatro de  dunia de «aid novecientos setenta Y 

cinco, * inscrita en el Hegistro Mercantil el e E WwEInNTE 

dose de julio de mil novecientos setenta y cimcO, Se 

comatituya da Compeñia Ecuatoriana Textil de Tejidos 

lanos  Flanite:z Compañía Limitada, en la cual el 

FRANCISCO  ALRERTO CABRERA HEMNRINCSEN Ez 

  

eo mid ackhacientas veintiocho 

  

aria de mais 

    

ciones y la señnra AMES CECILIA JARAMILLO 

CEREDA, ez propietaria de trece mil quinientas 

narticipecionesi bio Mediante  dunta 

  

linivere=nid Extracrdinaria de S0c3i0s de la 

Ecuatoriana de Tejidos Planos Planitex 2 

a O 
de fecha treinta de mero delo dos mid once. LA 

 



se. convina par unanimidad la transferencia de 

participaciones por donación de la ruda propiedad, 

conforme se desprende del aecta que se adiuntar a) 

Hediante escritura pública de protocolización del 

Acta de Subsistencia de Fatrimonio nara donar, 

celebrada en la Notaria Yigésima Séptima del cantén 

Gduito a cargo del señor Dactor Fernando Polo Elmir, 

ei veintidós de agosto del dos mil doce, se 

desprende insinuación para donar la nuda un
 

propiedad de once mil doscientos treinta y dos 

participaciones de quin delar rada ima Que los 

Donar dez poeseencea en la Compañía Ecuatoriana Textil 

de  Teiidos Planos Planitex Compañia Limitada, A 

favrar ode Miestros Hijos CAROLINA, DANIEL — FRANCISCO 

JICOLAS ANDRES CABRERA JARAMILLO, en partes 

inuales.  TERDLERA: —DONAciON.- Con dos antecedentes 

expuestos que forman  narte esencial de la presente 

Donación los  cányudes señores  FRAMcisaCo  ALRERTO 

CARRERA HEMMINGSEN E THES CECILIA  JARAMILLOS CEFEDA, 

v previa la autarización de insinuación notarial, 

es
 

atermada ante e Notario Wigésimo, Septimo del 

Cant Quita, Poctor Fernanda ala Elmir el 

. a . 0 
veintidée de agosta del dos il doce, que consta de 

LE escritura pública gue COmo documen tao 

Habilitante se  sdjunta, proceden A realizar la 

denación —qretuita e irrevocable en forma perpetua de 

tea Muda Propiedad de las siquientes participaciones: 

a) El señor FRANCISCO. ALRERTA. CABRERA HEMMINESEN,
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dona la muda propieda de tres 

cuarenta y tmastro (3,941, perticipacie 

ABRA LO    Señora E AFPÓLINA 

  

e
 

la ora INES. CECILIA JARAMILLO. CEFEDA, dona la 

  

mida propiedad de tres mil  setecientas cuarenta y 

  

cuadra ( 44 hy participaciones a sui hijo DÁNTEL. 

FRANCISCO CABRERA JARaMIiLos] Yo Cc Dona la nuda 

orapiedad de tres mil setecientas cuarenta Y cuatro 

(15, 44) participaciones a sy hijo NICOLAS ANDRES    
CARE AE JARAMILLO. reservándose el derecho de 

usufructo de lan mismas con derecho de acrecimiento 

z= ia merte de uma. de los  CcCÓnyugesa CUARTAs 

  

DONANTES , G.c Eonfaunes L 

  

la daenacidn efectuada en seta  EScritura 

    

lisas. deciarsn que transfieren mediante este 

z la nuda propiedad de osce milo doscientar 

  

treinta y 60 perticipaciones de un dólar cada Las 

E Fanecr de hoz DONATARIDS , aceptando la 

transferencia de participaciones par convenir a 

el derecho de 

  

US Mufioer  ANTeSrenezs, re 

usufructo de per vida con derecha de acrecimiento al 

donantes . - Viecimiente de  qaina de (10 CóÓroya a     

EPTACION Y NOTIFICACION, - LOS. DONATÁRIOS. 

  

HEÁNTE CARL UNE: DANTEL. FRANCISCO y NICOLAS he 

GERO TARSMILLO, a través de seu Procurador 

  

FERNANDO CARRERA 

  

Judicial seña Doctor 

Starción a la donación 

  

DF ELA qua cl res ios POMSNTES señores 

 



   

FRANCISCO ALBERTO CABRERA HEMNRINMGSEN, e INES CECILIA 

JARAMILLO LEPEDA, a la vez que los donantes se dan 

por notificados com la aceptación a esta donación. 

de conformidad con la estipulado en el Titulo X111 

del Cádicao Civilp SEXTA: —CUANTIA.- La cuantía se la 

Fiia en once mil doscientas treinta y dos dólares 

SAR DO. SEFTIMA: GASTOS. Los  castoz que OS «e 

demande la celebración de la presente, —hasta su 

inscripción serán de cuenta de los Donantes: MOTAVA:s 

AUTORIFZACIÓN PARA INSCRIBIR. Los Donantes en forma 

expresa Ffacultan alo ra Andres Fernando Cabrera 

Hemninasenñ, para que realice los trámites con el fin 

de repistrer e inscribir la presente escritura en el 

Registro Mercantil del. Cantón Guitos HOVERA 3 

RAZONES. El señor Notario del Cartón Guitos que se 

encuentre a carga de dos Jibros de registros de 

sscritioas públicas del señor Notaria doctor Miguel 

Aitamirana Ls, tomará nota alo margen de la 

escritura de constitucióén de la Compañía Ecuatoriana 

Tesutil de Tejidos Planas Plaenitez Compañia Limitada. 

otergada el veintiuno de marzo de mil novecientos 

sstenta y cinco y cambio de deriminación y reforma 

de estatutos en la misma Netaria el veinticuatro de 

unio de mil novecientos setenta y cinco, e inmscrite 

en el Renisteo Mercantil el veinte dos de julio de 

mil nmovecienteea setenta y cinco. DECINA: DOCUMENTOS 

HAB ITANTEA,. Foreman narte de la presente escritura 

aiblica los siguientes documentos habilitantes: a)
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  intorización —Hotarial para donar: db) 

“romairación  udicial otorgado o por 

a favor del Úr, Andres Cabrera Hemmingsena 

  

de dGinta Limniverzal de socios aprobando la 

isted señor  RMotarin se servirá aqrega 

  

ro para da plera validez 

  

cianasulas de ri 
  

delo presente  irstrumenta público. Hasta aquí 

UT. 14 HERMLTA. que queda elevada A 

  

innata. 

escritura pública con todo. si valor legal. la misma 

Doctora rr ánodrade., 

  

firmada pur 

  

abugada con matrícula profesional rmámero Lrece mid 

     wo usa 

  

       

ALRERTO MARRERO    

( 
E        27 PI Y/P y   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 

NEW JERSEY 

  

Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO: único PAGINA: 1339 
PODER ESPECIAL: 1339 / 2012 

En la ciudad de NEWARK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, al primer día del mes de junio del 
dos mil doce, ante mi, MARCELA RIVADENEIRA VALLEJO Cónsul del Ecuador, en esta ciudad, 

comparecen NICOLAS ANDRES CABRERA JARAMILLO mayor de edad, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con domicilio en NEW JERSEY, con cédula número 1714278585 fy CAROLINA 

CABRERA JARAMILLO mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, con domicilio en NEW 
JERSEY, con cédula número 1706982897, y DANIEL FRANCISCO CABRERA JARAMILLO 
mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, con domicilio en NEW JERSEY, con cédula 

número 1711677235, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso 
de sus legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL y PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y 
suficiente cual en Derecho se requiere a favor del Doctor ANDRES FERNANDO CABRERA 
HEMMINGSEN, con matrícula profesional número siete mil ochocientos ochenta y cinco del Colegio 

de Abogados de Pichincha, domiciliado en QUITO, ECUADOR, a fin de que por este mandato el 
apoderado suscriba todo tipo de documento público o privado y realice toda gestión tendiente a 
cumplir con el siguiente mandato: En el Registro de Escrituras Publicas que se llevan a su cargo, 
sírvase incorporar la siguiente PROCURACION JUDICIAL, bajo las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento publico la 
señora "CAROLINA CABRERA JARAMILLO ; con cedula de ciudadanía ecuatoriana numero 

1706982897,de estado civil casada, DANIEL FRANCISCO CABRERA JARAMILLO con cedula de 

ciudadanía ecuatoriana numero 1711677235, de estado civil soltero y NICOLAS ANDRES 

CABRERA JARAMILLO con cedula de ciudadanía ecuatoriana numero 1714278585, de estado civil 

soltero, los comparecientes son domiciliado en la ciudad de COLLINGSWOOD NEW JERSEY de los 
Estados Unidos de Norteamérica, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA PODER ESPECIAL Y PROCURACION 
JUDICIAL.- Por medio del presente instrumento, la señora CAROLINA CABRERA JARAMILLO, el 

señor DANIEL FRANCISCO CABRERA JARAMILLO y el señor NICOLAS ANDRES CABRERA 
JARAMILLO otorgan Poder Especial amplio y suficiente cual en Derecho se requiere y Procuración 
Judicial a favor del señor Doctor Andrés Fernando Cabrera Hemmingsen, abogado en el libre 
ejercicio profesional, con matricula profesional numero siete mil ochocientos ochenta y cinco del 

Colegio de Abogado de Pichincha, para que representando a los mandantes CAROLINA CABRERA 
JARAMILLO; DANIEL FRANCISCO CABRERA JARAMILLO; y NICOLAS ANDRES 
CABRERA JARAMILLO; realice los siguientes actos a nuestros nombres y representaciones: a) 
Acepte y firme en las escrituras de donación, a nuestro nombre y representación la aceptación de la 
donación de la nuda propiedad realizada por nuestros padres la donación de la Nuda Propiedad de la 
siguiente manera: Francisco Alberto Cabrera Hemmingsen dona a Carolina Cabrera Jaramillo 3.744 
participaciones de un total de 9.828 participaciones, Inés Cecilia Jaramillo Cepeda dona a Daniel 
Francisco Cabrera Jaramillo 3.744 participaciones y a Nicolás Andrés Cabrera Jaramillo 3.744 
Participaciones de un total de 13.572 participaciones. Donación hecha por nuestros padres de la 
compañía ECUATORIANA TEXTIL DE TEJIDOS PLANOS PLANITEX CIA. LTDA. constituida 
según esq ¡Mira Publica celebrada el 21 de Marzo de 1975 y 24 de Junio de 1975 en la Notaria 
Cuadragé 'A cargo del Dr. Oswaldo Mejía Espinoza e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 
Julio de 19/75 b) Inscribir en el Registro Mercantil la Donación y en la Superintendencia de 
Compañías. Nuestros padres, los donantes se reservan para ellos el derecho de usufructo de por vida 

  

      

 



con acrecimiento a favor del cónyuge sobreviviente en caso de fallecimiento de uno de ellos. Nuestro 
Procurador tendrá, entre las facultadas que le han sido concedidas, las especiales contempladas en el 
artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. 

Nicolas abre 
CELA RIVADENEIRA VALLEJO f) NICOLAS ANDRES CABRERA JARAMILLO 
del Ecuador 

CACOUMA Chotzan 
f) CAROLINA CABRERA JARAMILLO 

      

    

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Publicas 
oderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW JERSEY.- Dado y sellado, al primer día del mes de 
io del dos mil doce. 

  

     

  

   

   

   
CELA RIVADENEIRA VALLEJO, 

Cónsul dél Ecuador 
NA A 

ARANCEL GONSULAR : 11-6.2 ; US$ 80 
CNJ N 

N 
A 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORD ade e S0cióN EN 
DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA TEXTIL DE TEJIDOYPLANOS: A 
CIA LTDA. : 
CORRESPONDIENTE AL 30 DE MARZO DEL 2011    En la ciudad de QUITO , a las 16h00, en las oficinas de la compañia ubicadas ( en la Ay 
Jaime Roldos Aguilera E4-27 e Isidro Ayora , se reúnen los socios de la Compañía 
Ecuatorian Textil de Tejidos Planos Planitex Cia Ltda. , encontrandose el 100% del 
Capital Social de la Compañia deciden constiturse en Junta General Universal 
Extraordinaria, actúa como secretario Francisco Alberto Cabrera Hemmingsen, en su 

calidad de Presidente y preside la sesión Ines Cecilia Jaramillo Cepeda en su calidad 
de Gerente. 

Estando presentes la totalidad del capital social y pagado, los socios por unanimidad 
acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de - 
universal para tratar el siguiente asunto: Transferencia de Participaciones por Donacion 
DE LA Nuda Propiedad a favor de CAROLINA, DANIEL y NICOLAS CABRERA 
JARAMILLO . Dándose un receso y luego de las debidas deliberaciones La Junta 
General de Socios de la Compañía con el voto unánime del capital social y pagado, 
autoriza la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES POR DONACION DE LA 
NUDA PROPIEDAD, a favor de sus hijos CAROLINA , DANIEL y NICOLAS 
CABRERA JARAMILLO, quienes a su vez aceptan la cesión de la siguiente manera: 
Francisco Alberto Cabrera Hemmingsen dona a Carolina Cabrera Jaramillo 3.744 
participaciones de un total de 9.828 participaciones, Ines Cecilia Jaramillo Cepeda dona 
a Daniel Francisco Cabrera Jaramillo 3.744 participaciones y a Nicolas Andres Cabrera 
Jaramillo 3,744 Participaciones de un total de 13.572 participaciones y queda 
conformada la compania de la siguiente manera: 
Ines Cecilia Jaramillo Cepeda 6.084 Participaciones Y 
Francisco Alberto Cabrera Hemmingsen 6.084 Participaciones 
Carolina Cabrera Jaramillo 3.744 Participaciones “7 
Daniel Francisco Cabrera Jaramillo 3,744 Participaciones 1 
Nicolas Andres Cabrera Jaramillo 3.744 Participaciones 
Total Participaciones de la empresa 23.400 

La Junta General de socios autoriza al Gerente de la Compañía para que celebre la 
escritura publica de cesión de participaciones al momento que se considere necesario 
para lo cual otorgan Procuración Judicial al Dr. Andrés Cabrera Hemmingsen. 

Por haberse resuelto el punto acordado, el señor Presidente declara un receso para que 
se redacte el acta, la cual es aprobada por unanimidad del capital social presente. Para 
constancia suscriben eb+ sQcios presentes. 

ingsen Ines ecilia de ase, Cepeda / 
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HMOTARIAL FARA DONACI 

  

FRANCISCO ALBERTO CORBRERA HEM 

    

JARA 

    

    
ASA LA    

    

   

  

       Ed Ca z de la 

       sado ay 

   del das mil. doce” Ye doctora 

HURTADO, MHotaria Vigésima Séptima del 

  

isupientel, por licencia concedida a EL 

y 
titular doctor FERNANDO POQLG ELMIS, segúr oficio de 

  

z A , “ pr e q o or, o » > Aroa die A rúmereoa dos els tres cera ocu DE 

    

dos mil     

  

la il de Fickirmcha del Cunsejao 

p die UCR LATE, vo en tención A la     
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drinacad 

   ortesaérica, de 

    

cédulas mue me pre 

    

má, la responsabilidad que tienen de decir la 

corn. JURAMENTO —DELLARAN., que tíener loz 

  

    
FERRNSHDO RENGIFO LAcart 

  

LLUMITAXI,., de macicnalidad 

  

de sdad, 310óne0os, (E. WUlenes 

  

identifico con Ela presencia y con las cédulas Que me 

DFESETIERO y EST A imadvidiial declaran que los 

petrimonis suficiente para Una vida 

  

sui subsietencdia. FOR     ee geranti 

    

SE LE COMLEDE LA ACTORIZACIÓN NECE 

  

ELUEDAN DONAR al 

    

mid setetcientas     
v Cuetro participaciones a su hija CAROLINA 

JARANTLLOs Ye la señcra  IMÉS CECU.IA 

  

la ruda 

   cuatro part 

ha donar    
cuarenta y nuda propias     i 

er 7 
ms 

  

Ea vida cor derecha de     

  

El DE” ESTA SE    
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El* CONSULTORIO JURIDICO ' 

  

DR. AMADOR ANDRADE VELÁSQUEZ DR. ANDRÉS CABRERA HEMMINGSEN 
DRA. ANNY ANDRADE JIMÉNEZ 

ABOGADOS 

SENOR NOTARIO: 

En el Registro. de Escrituras Públicas que se llevan a su cargo, sírvase 
incorporar la siguiente AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR, de 
conformidad con las cláusulas que a continuación se expresan: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura 
pública comparece por una parte los cónyuges señores FRANCISCO 
ALBERTO CABRERA HEMMINGSEN e INES CECILIA JARAMILLO 
CEPEDA, en calidad de Donantes, de estado civil casados, mayores de edad, 

hábiles y capaces para contratar y obligase; 

SEGUNDA: ANTECEDETES.- a) Según Escritura Pública de Constitución 
de Compañía celebrada ante el Notario del cantón Quito, Doctor Miguel 
Altamirano, el veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y cinco y 
cambio de denominación y reforma de estatutos en la misma Notaria el 
veinticuatro de junio de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el 
Registro Mercantil el veinte dos de julio de mil novecientos setenta y cinco, 
se constituyo la Compañía ECUATORIANA TEXTIL DE TEJIDOS 
PLANOS PLANITEX Compañía Limitada, en la cual el señor FRANCISCO 

ALBERTO CABRERA HEMMINGSEN es propietario de nueve mil 
ochocientas veintiocho; la señora INES CECILIA JARAMILLO CEPEDA, 

es propietaria de trece mil quinientas setenta y dos participaciones. 

TERCERA: SOLICITUD DE AUTORIZACION.- Con los antecedentes 
expuestos, amparados en lo dispuesto en Titulo XI! Código Civil, artículos 
1402 y siguientes, así como el ejercicio de la fe pública del que se halla 
investido de conformidad con facultad concedida en el numeral 11 del Art. 
18 de la Ley Notarial, incorporado mediante Ley Reformatoria expedida el 5 
de noviembre del 1996, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 64, de 8 de noviembre de 1996, pedimos proceda a receptar la 
declaración juramentada de nuestros testigos, la cual constituirá suficiente 
documento habilitante para realizar la donación; a modo de autorización, 

sabedores que son de las penas del perjurio y de la gravedad del juramento, 

asi como la obligación de decir la verdad con claridad y exactitud, con 

juramento declaran que parte de Nuestro Patrimonio consiste en los 

siguientes bienes: a) Que el señor FRANCISCO ALBERTO CABRERA 

HEMMINGSEN, es dueño de nueve mil ochocientas veintiocho 

participaciones de la Compañía Ecuatoriana de Textiles Planos Planitex Cia. 
Ltda., y dona la nuda propiedad de tres mil setecientas cuarenta y cuatro 
participaciones a su hija CAROLINA CABRERA JARAMILLO 

QUITO: Clemente Ponce 329 y Piedrahita, Edf. Acuarius 7mo. Piso, Oficina 97-98, Tel. 2540-856 - 2553-354 
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reservándose para si el derecho de usufructo con derecho de acregéjaiento a la 

muerte de su cónyuge de dichas participaciones, siendo además"du ueñówde 
mil ochenta y cuatro participaciones de la misma compañíd Esiaoiado 
Textiles Planos Planitex Cia. Ltda., patrimonio sufici ahte Pu 

cómodamente por el resto de su vida: b) Además declarar qué : e e 

INES CECILIA JARAMILLO CEPEDA, es dueña de trece Mil quinigé 
setenta y dos participaciones de la Compañía Ecuatoriana de Textiles: -Prnos 
Planitex Cia. Ltda., dona la nuda propiedad tres mil setecientas "cuarenta y 
cuatro participaciones a su hijo DANIEL FRANCISCO CABRERA 
JARAMILLO; y, a NICOLAS ANDRÉS CABRERA JARAMILLO, dona la 
nuda propiedad de tres mil setecientas cuarenta y cuatro participaciones 
reservándose para si el derecho de usufructo con derecho de acrecimiento a la 

muerte de su cónyuge de dichas participaciones, siendo además dueña de 
seis mil ochenta y cuatro participaciones de la Compañía Ecuatoriana de 
Textiles Planos Planitex Cia. Ltda., patrimonio suficiente para vivir 
cómodamente por el resto de su vida; 

  

CUARTA: Son testigos de esta actuación los señores Alfredo Fernando 
Rengifo Lacaño y Juan Raúl Guambuguete Llumitaxi , mayores de edad, de 
estado civil casados, de profesión Abogados respectivamente, quienes 
acreditarán y declaran bajo juramento, que tenemos bienes y valores 
suficientes adicionales a los que se van a donar, que garantizan nuestra 
subsistencia. 

QUINTA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 
plena validez de este instrumento público. 
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QUITO-ECUADOR 

NOTARIA DECIMO TERCERA 
- DR. MIGUEL ANGEL ALTAMIRANO ARELLANO 

RAZON: Tomo nota al margen de las escrituras matrices de Constitución de 

Compañía y Cambio de Denominación y Reforma de Estatutos de la 

Compañía Ecuatoriana Textil de Tejidos Planos PLANITEX CIA. LTDA., de 

fechas 21 de Marzo de 1.975 y 24 de junio de 1975, la cesión de la nuda 

propiedad de las siguientes participaciones: El señor Francisco Alberto 

Cabrera Hemmingsen, dona la nuda propiedad de 3.744 participaciones a su 

hija Carolina Cabrera Jaramillo, la señora Inés Cecilia Jaramillo Cepeda, dona 

la propiedad de 3.744 participaciones a su hijo Daniel Francisco Cabrera 

Jaramillo y 3.744 participaciones a su hijo Nicolás Andrés Cabrera Jaramillo, 

participaciones sociales de USD. 1.00 cada una, reservándose los donantes el 

usufructo por toda la vida con derecho de acrecimiento a la muerte de uno de 

los cónyuges, participaciones de la referida Compañía constante en este 

instrumento público.- Quito, a 28 de Agosto del 2012.- 

De<imo Tercero 

Cantun Quito 

Ma ALO. dara mo e. 
, Dr] Mi Altamirano A. . 

ota 

  



  

Registro Mercantil Quito 

E DD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 545 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y dos de julio de mil novecientos setenta y cinco, 
a fs. 2578, vuelta, Tomo 105, correspondiente a la compañía “ECUATORIANA 

TEXTIL DE TEJIDOS PLANOS PLANITEX CIA. LTDA.”, lo referente a la 
presente Donación otorgada el veintitrés de agosto del dos mil doce, antg-la Notaria 
Vigésima Séptima Suplente del Cantón.- Quito, veinticinco de septie 
doce.- EL REGISTRADOR.- 

e del dos mil    
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Mercanty qa 
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